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MUNICIPAllOAD  DE  COLlhlA
SECRET^Rl^ MUNICIP^'

DECRETO  NO    E-2O64/2O17

COLINA,    22 de Septiembre de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2138    de    fecha    O5    de    Septiembre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)   Memorándum  NO  628/17  de  fecha  21  de  Septiembre  de  2017,  del  D¡rector de  Secplan
mediante el cual remite Convenio de Transferencia de fecha O2 de Agosto de 2O17, suscr¡to
entre el Gobierno  Reg¡onal  Metropolitano de Santiago y la Municipalidad  de Col¡na,  para  la
ejecución   de'   proyecto   denominado   "Reposición   Veredas   Villa   O'Higgins,   Comuna   de
Colina,   (FRIL),   para   dictar  el   Decreto   Alcaldicio   correspondiente;      y,   en   virtud   a     las
atribuciones     que     me     confiere         'a     Ley     NO     18.695,     Orgánica     Constitucional     de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley NO  19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a  los órganos de
la admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio    de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscr¡to entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en  adelante  Gob¡erno  Regional   representado   por su  lntendente  y  órgano  Ejecut¡vo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denominada  Municipal¡dad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde don  MARIO
OLAVARRIA   RODRIGUEZ,   para   la   ejecuc¡ón   del   proyecto   denominado   'lReposición
Veredas V¡lla O'Higgins,   Comuna  de Col¡na,  (FRIL),

2,-      EI      Gobierno      RegionaI      Metropolitano      se
compromete   a   transferir   la   suma   total   de   $   74.242.280.-   (setenta   y   cuatro   millones
doscientos  cuarenta  y  dos  mil  dosc¡entos  ochenta  pesos),  que  corresponde  al  total  del
proyecto que  se detalla  en  el  cuadro  que  se  insena  a  continuación  y  de  acuerdo  al  monto
aprobado  por el  Concejo  Regional.

-       Secretaria  Munic¡pal

-       Dirección  de  Control

-      AsesoríaJurídica
-     Secplan
-      Dirección  de Admjnistración y  Finanzas
-      Dirección  de Obras  Municipales
-      Ley de Transparenc¡a
-      Of¡cinadePanesyArchivo
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CONVENIO  DE TRANSFERENC'A

En    Sántiago   de   Chile,    a    O2   dé   agosto   de   2017,   entre   el   GOBIERNO    REGIONAL
METROPOLITANO  DE  SANTIAGO,  en  adelanté  el  Gobierno  Regiona',  representado  por
su  lntendente y  órgano  Ejecutjvo,  don  CLAUDIO ORREGO LARRAÍN,  ambos domiciliados
en  Bandéra  NO Í46,  de  la  comuna  y c¡udad   de  Santiago y  la  lVIUNIC'PALIDAD  DE  COLINA,

en   adelante   denom¡nada   la   Mun¡cipalidad   o   Entidad   Receptora,   representada   por   su
Alca'de,    don    MARl`O   ANTONIO    OLAVARRÍA    RODRÍGUEZ,    ambos    domiciliados    en
Avenida  Co'ina  700,  de esa comuna, proceden  a suscr¡bir el s¡gu¡ente conven¡o.'

PRIMERO:   En   conform¡dad   con   el numeral  5.9  de  'as  Glosas  Comunes  para  todos   los
Gobiernos   Regionales   del  programa   O2,   de  'a   Ley  de ,Presupuesto   Públ¡co   para   el   año
2017i    'as    partes~   comparecjentes    acuerdan    que    el    Gobierno    Regionalr    Metropolitano,
financiará  éon  cargo  al  Subtítulo  33  (Transferencia  de  Cap¡tal),  Ítem  O3  (A  Otras  Entidades
Públicas),   Asignación  i125   (Municipalídadés,    Fondo   Regional   de   lníciativa    Regional),    y

artículo   Cuarto   Transitorio   de   la   Ley   20.378,   que   crea   un   Subsidio   Nacional   para   el
l

Transporté`Público   Remunerado   de   Pasajeros,     el   proyecto   l.'REPOSICION   VEREDAS
VILLA  O'HIGG'NS,  COMUNA  DE  COLINA'',  código  BIP  304809-05,  aprobado  mediante
acuerdo  NO  121-17,  del  Consejo  Regional  Metropólitano,  adoptado  en  SesÍÓn  Ordinaria  NO

12 de fecha 21  de jun¡o de 2017,  cuya ejecución  corresponderá  a  la  Entidad  Receptora.

Será  de  responsabilidad  de  la  Entidad  Receptora  'a  córrecta  y  fiel  ejecución  de  todas  y
cada    una   de   las   actMdades   del   proyecto,    y   el   total   cumpl¡miento   de   los   objetivos
contemplados  para  este,  de  acuerdo  con  el  expediente  técnico  presentado  por  la  Entidad
Receptora   y   aprobado   por,el   Gob¡erno   Regional.   Dicha   responsab¡lidad   incluye   todas
aquellas ácc¡ones de supervisión técnica,  administrat¡va y financiera del  proyecto.

l      l

La  Ent¡dad  Receptora  en  cumpl¡miento  del  presente  convenio,  se  regirá  por  la  normativa
legal  que  le  sea  aplicab[e.

SEGUNDO: EI  Gobierno  Regional  Metropoljtano  se  compromete  a  transferirndS:=r#.iliadSousmc.=e:ttoa:9D -
de $ 74.242.280.-(setenta y cuatro millones  doscientos  cuarenta y
ochenta  pesos),  que  corresponde  al  total  del  proyecto  que  se  detalla  en  el  cuadro  que  se
inserta  a  continuación  y de acuerdo a' monto aprobado por el Consejo  Regiona'.

NO  Código  BIP Nombre del Proyecto MONTO  S

304809O5
REPOSICION VEREDAS VILLA O-HIGGINS,

74.242.280COMUNA DE COLINA

En  el  evento  que  la  ejecución  del  proyecto,  excedíere  el  monto  apróbado  'o  el  plazo  de
efectiva  ejecución  de  ilas  obras,  los  costos  que  de  esto  se  deriven,  serán  de  cargo  de  la
Entidad  Receptora.  Las  partes  dejan  expresa  constanc¡a  que  el  costo  total  del  proyecto  no
superará  los  $  74.242.280.-  (setenta  y  cuatro  millones  doscientos  cuarenta+:y~ dó;~r`mi'
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doscientos   ochenta   ,pesos)    En    caso   contrar¡o   el   proyecto   deberá  'ser   enviado   ?
reevaluac¡Ón  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  O2  5.9  de  las  Glosas  comunes  para  todos
los  Gobiernos  Regionales

i La  suma  total  ¡ncluye  los  gastos  oiperacionales  que  signifiquen  para  la  Ent¡dad  Receptora  la

gestiónldel  presente  Qonv~enio y del  proyecto.

Una  vez  contrataqas  las  obras de,  proyecto  y\   recepcionada  bor este  GQblerno  Regi`onall  ei-acta   de   entrega   de  lterreno   extendida   por   la   Entidad   Receptora,   se   podrá   transferir

¡nic¡almente  el  equivalente  aI  10%  del  valor  contrato  del  proyecto.  El  resto  de  los  recursos
\

de  transferirán  según  avance de  obras  hasta  completar eI  90%  del valor tota' del  contrato y
el   restante   1-0%   del   valor   del   contrato   se   entregará   contra   la   completa   ejecuc¡ón   del\     respeótivo proyectó,  lo que se acreditará con el Acta de  Recepción  Prov¡soria de  la obra  sin

observaclones.  Lo anterior siempre y cuando  la  Ley'de  Presupuestos del Sector Público del
año respeótivo contemple recursos para tales efectos.

Para  la entrega de  nuevas  remesas,  la  Entidad  Receptora  deberá estar al día  en  la entrega
de  los  informes  mensuales  y `del  avance  efectívo  en  la  ejecu'ción  de  las  obras,  todo  ello  de
acuerdo  con  lo  dlspuesto  en  la  cláusula  SEXTO  del  presente  conveni9.  Dichas  solic¡tudes
deberán  estar  acompa'ñadas  de  llos  documentos  que  el  Gobierno  Reg¡onal  requiera,  de
conformidad  con  la  citada  cláusula.

La  Entidad  Receptora  se  obI¡ga  a  destinar los  recursos  sólo  al  proyecto  para  el  cualifueron
aprobados,   conforme,   a   la     presente  cláusula  y  a   la  anterior,  y  del  expediente  técnico
aprobado por e' Gobierno  Regional.

En caso de existir un excedente de  recursos al terminar el  plazo de la e`fect¡va ejecución del

proyecto,  según  lo  establecido  en  la  c'áusula  OCTAVO,  la  Entidad  Rece,ptora  se  obliga  a
reintegrarlos en  la forma que establece  !a  cláusula  DECIMO,  párrafo final.

\

As¡m¡smo,\la   Ent¡dad   Receptora   deberá   remésar  a'l   Gobierno.  Regional   los   montos   por       '
concepto de  multas, garantías o slmilares,  que  hayan  s,do cobrados con  cargo  al proyecto,sp `
al  respectivo,  descuentÓ,  ingreso o  retenc,on  por parte de' Mun¡c,pio.

Las  péirtes  dejan  expresamente establecido  que  los  recursos transferidos  y  los,
cargo   al    proyecto_tales   como:    multas,    garantias   y   sim¡lares,    no   serán

TERCERO
cobros    con    cargo    al    proyeuiu_ialc;o    ui,il,v.    ,Ilul...,    g_._.._.___     ,

inéorporados al  presupuesto de la  Entidad  Receptora,  por lo tanto dichos  recursos serán
manejados  por ésta én  cuentas de adm¡nistración de fondos  de terceros creadas  para
talés efectos.

CUARTO:   La   Entidad   Receptora   procederá   a   la   l¡c'itación   del   proyecto   conforme   a   lasl__   ____.'_--

Asim¡smo,  d¡cha  Ent¡dad  d?berá  procurar  contar  con  todos  los  permisoslll/',,icio     v,±,`,,i``,`+.    ,   ._..`.._..._,

necesar¡os   al   momento   de   la   licitac¡ón   para   la   ejecución   efectiva   de   las   obras.   Las
Espec,f¡cac'Iones  Técnicas  se  ajustarán  a  los térm¡nos  conten¡dos  en  e'  expediente  técn¡co

normas  v¡gentes.
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y  cualquier  modificac¡ón  (aumentos,  dismínuc¡ones,  camb¡os  de  part¡das  u  otros)  deberán
ser previamente aprobadas  pór el Gob¡erno Regional.  Si la  Entidad  Receptora  introduce
camb¡os  sin  'a  aprobación  del  Gob¡erno  Regíohal,  ésta  deberá  financiar  el  precio  de  tales
obras.   De'  i`gual  manera,  la  Entíd-ad  Receptora  deberá  inclu¡r  en  lás  res~pect¡vás  bases  de
licitación,    cuando    corresponda,    todas    las    regulacjones    establecidas    por   el    presente
conve-n¡o.

En  caso  de  requerir  un  plázo  de  ejecucíón  para  las  obras  superior  a  'os  doce  (12)  meses

que establece  la  cláusula  OCTAVO,  la sol¡c¡tud de aumento de plazo deberá ser ingresada
a este Gobierno Reg¡onal antes del vencimiento del plaZo. \

Sj  por fuerza  mayor o  caso  fortui{o,  u  otra  causa  totalmente  ajena  a  la  Entidad  Receptora,
en   la   que   no,ha   contr¡buído  en  forma   alguna   a   su   ocurrerrcia,   se  viere   interrumpida   la

ejecución  de  las  obras,  deberá  dirigir comunicación  escrita  al  Gobierno  Reg¡onal,  dentro  de
los   cinco   días    hábiles   s¡guientes   a    la   ocurrencia   del    hecho,    explicando    lo   ocurrido,
adjuntando   loS   antecedentes   que  just¡fiquen   el   incumpl¡miento   y   solicitando   aumento   o
suspens¡ón  del'plazo establecido en  la  cláusula  OCtAVO.

QUINTO:  Una  vez totalmente  trámitada lla Resolución que aprueba el  presente convenio,  la
Entidad  Receptora  en  un  plazo  máx¡mo  de  60  días  corridos  deberá  publ¡car  la  licitac¡ón  de'

proyecto  én  el  porial www.mercado ublico.cl  o  dictar  el  decreto  alcaldicio que  ordena  su
ejecución  a  través  de  administrac¡ón  directa,  según  corresponda,  y  eniconformidad  a  su

prop¡a  normativa.

Para  los  efectos de  lo  ¡ndicado en  la  présenta  cláusula,  el decreto  alca'd¡cio  que aprueba  el

presente  convenio  deberá  d¡ctarse,  a  la  brevedad,  con  poster¡oridad  a  que  se  enciientre
tota'mente tramitada  la  resoluc¡Ón  aprobatoria  de'  Gobie`rno  Regional.

SEXTO: De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  26  del Títu'o  lll,  de  la  Reso

:uuc::a#NO 30 de  11  de marzo de 2015,  de Contraloria  General de  la  Repúb'ica,  o las  normas
reemplacen,  la  Entidad  Receptora deberá:

a)    Enviar  a'  Gobierno  Regional  un  comprobante  de  ¡ngreso  por-los  recursosipercibidos

del proyecto,  el que deberá especif¡car el oriden  del aporte.   /

l   b)   -Rem¡tir  al   Gobierno   Reg¡onal   un   inforhie   mensual   del   proyecto   aprobado,   según

formato proporciónado  por este serv¡cio.

Los  informes  mensuales  deberán  ser firmados  por  el  funcionario  municipal  con  facultades

para tal efecto y entregados aún en el evento\de no registrar gasto en el mes,  dentro de
los  primeros   10  días  hábiles  del  hies  sigu¡en'te  al  de  ejeóuciónl  que  se  informa    Si  de  la
revisión    que    realice  Jel    Gobierno    Regjonal    se    formulan    observaciones,    éstas    serán
comunicadas  a  la  Entidad  Receptora  mediante  oficio  o  correo  electrón¡co,  qu¡en  tendrá  10
días  'hábiles   contados   desde   su   recepción   para   subsgnarlas     En   e'   ev;m~o`  que`üna\

.     \±
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observac¡Ón  no  sea  defin¡tivamente  subsanada,  la  Entidad  Receptora  deberá  reintegrar  los
saldos  observaqos,  no  rendidos  y/o\  no  ejecutgdos,  dentro  del  plazo  de   10  díás  háb¡les
contados  desde  su  notif¡cación  mediante  oficio  y  facultará  al  Gobierno  Regional, para  dar
térm¡no     ant¡cipado     al     presente     convenio,     adm¡n¡strat¡vamente,     mediante     éL    acto
administrat¡vo correspond,ente y s¡n forma  d_e juicio.

La  ErLtidad  Receptora  adelmás,  entregará  una ficha'de  cierre que dé cuenta  de  la  ejecúc'ión
del  proyecto  dentro  de  los  20  días  hábiles  s¡guientes  a  la  fecha  del  decretó  de  pago  de  la
última factura  del`proyecto,  segúni formato que eI  Gobierno  Reg¡onal  proporé¡onará.

l

En  ningún  cas`o,  la  recepciÓ,n  de  cualqu¡erai de  los  informes  implicará  la  val¡dación  por parte

del  Gobierno  Regional  de  la  reailización  y/o calidad  de  las  obras  realizadas y  contenidos de
éstas.    ,

Todo, ello,  sln  perjuicio de  la  rendiQión  de  cuentas lque  la  Entidad  Receptora  y/o  el  Goblerno

Regional debe  rea'izar ante  la  Contraloría  General de  la  República.

SÉPTIIVIO:     La     Entidad     Receptora     deberá     encabezar    obllgator,amente     los  Jextos,
del  proyecto  con  la  imagen  corporativa  de'señaléticas  o  cualquier  elemento  identificador

Gobierno Reg¡onal Metropol¡tano de Santiago,  además de  la propia.

Una  vez  iniciada  laiíobra,  se  deberá  ¡nstalar en  un  lugar v¡sible  desde  el  exterior de  la  obra,

fuera del  alcance  del  público que trans¡te  por el  lugar,  un  cartel  informativo de 4IO  metros de

ancho  por 2.3  metros  de  alto,  de  conform¡dad  con\ formato  proporcionado  por el  Gore,  que
deberá  lnd,car,  nombre del  Proyecto,  fecha de  in,cio y término de  la obra,  la frase "Financla
Gobierno  Reg¡onal  Metropolitano"  y  contener  Logo  del  Gobierno   Regional  Metropolitano,

que   deberái slempre  ser del  mismo tamaño que el  suyo   Al  momento de emitirse  el  acta de
éntrega  de  terreno,  e'  municlpio  deberá  envlar  cgpia  de  esta,  vía  cprreo  electrón,co  a  la
D'IvisIÓn  de  Análisis  de  Coñtrol  de  Gest¡on  qel  Gobiemo  Regiona'  Metropolitano,  junto  a  la

solic¡tud de elaborac¡Ón  del  diseño de  letrero  de  obras.  Una  vez  remitido el diseño  definitivo,
la  Entidad  Receptora  dispondrá  de  lO  días  nábiles  para  exlgir  a  'a  empresa  co`ntratista  su_,_i__    _,   _^.`t-^+^     AÍ±h¡£inr'o\c;u[},`y,u  `+,`Jrv-,-,---

ELn:idPaedrmRaenceenp::aradqeierleaf::'fdo:mCaal::l cSoe::e:áean:rnaSe,d:::me: CeOs::raatcOtLadI:zb:ednadOg#
ins,alación.

fiscalizar  la

Aslmlsmo,  la  Ent¡dad  Receptorá se  compromete a apoyar la qifus¡Ón de  'a  obra  a través del
l

uso  de  los  medios`de  comunicac¡Ón  que  posee  o  a  losiq.ue  tuviere  acceso  (rad¡o,  revista
i comuhal,  \boletín,  páó'Ina  web,  espacios  pub'ic¡tarios  y/o  circu¡tos  de  tv.  munic¡pal).  En  e:te

sentldo,  en  cualqu,er  publicac:.ón  que  gestione  en  medios  de  comunlcac,ón  de  cualqu,er
tlpo,   ya   sea   a   nivel   comunal,   provincial,   regional,    nac,onallo   ,nternacicmal   que   haga
referencia  al  proyecto,  deberá  mencionar  explíc,tamente  el  financiamiento  aportado  désde
el   Gobierno   Regional    As,mlsmol   de,berá   proponer   lnic,ativas   orientadas   a   comun,car  'a
eJecución de la obra, teniendo la ob',gación de  inclulr en todos los  planes de d,fusión que se
realicen,  a través de cualquiér med¡o,  el  logo del Gobiernq Regional del  m¡smo tamaño que
el  propio..
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Además,   la   Entidad   Receptora   deberá   coordinar`con   personal   de   Comunicaéiones   del
Gobiernó  Regional  Metropolitano  de  Santiago,  la  real¡zación -de  inaugurac¡ones,  eventos  o
actividades  queíbusquen  dífundir  el  proyecto  a  la  comun¡dad  beneficiaria    En  e-ste  sentido,
cualqu¡er  actividad  o  evento  desarrollado  en  relac¡ón  a  la  ¡niciat¡va  de  invers¡Ón  deberá  ser

informado  con   10  días  'de  anticipacíón,\     para   así   comprometer  la  eventua'  asistencia   y

part¡cipacjón  en  la  actív'idad  del  lntendente  Metrópolitano y los  Consejeros  Regionales.

Las   activ¡dades   de   publ¡cidad   y   `difusíón   que   corresponda    real¡zar   se   sujetarán   a    'o

dispuesto  en  el  artículo  30  de  la  ley  NO  19.896,  que  introduce  modificaciones  al  Decreto  Ley

NO  1.263,  ae   1975,   Orgán¡co  de  Administración  Financiera  del  Estado  }  Establece  Otras
Normas sobre Administración  Presupuestaria y de  Personal.

Él  íncump'imiento  de  lo  señalado  en   la  presente  cláusula  facultará  al  Gobierno  Regjonal

para  no dar curso  a  'as  transferencjas correspondientes  hasta  que  se  le dé cumplim¡ento,  a
su  entera  satisfacción,  o a  resolver el  presente  convenio,-a  su\arbitrio.            ,

OCTAVO:
/

El  plazo  de  vigencia  del  presente  convenio  comenzará  des`de  la  fecha  de  total
tramitacíón  del  último acto  administrativo que  lo  apruebe.

Una  vez  tramitada  la  resolución  que  aprueba  e''presente .convenio,   la  Entidad  Receptora
tendrá    un  plazo  máximo  de  seis  (6)  meses  para\ conclu¡r  el  proceso  de  lic¡tación,  cuando
correspondiefe,   con   la   dictación   del   decreto   de   adjudicación.   En   casos   fundados,   y   no
atingentes  a  la  entidad  receptora,+  ésta  podrá  solicitar  formalmente  la  extensión  de  plazo

para  la ejecución del  proyecto.

Sin  perju¡cio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  ia  efectiva  ejecución  de  'as  obras  no

podrá  exceder  de  doce  (12)  meses  contados  desde  el  dia  siguiente\-hábil  de  la  fecha  de
entrega del/Ios terreno(s),.según  respectivas actas de éntrega.

Se  entenderá  que se  ha  cumplido  con  la efectiva  ejecuc¡Óh  de  las  obras,  con  la  emisión,del
acta de  recepción  provisoria sin observaciones.

NOVENO:
DÍvisión  de  Análisis  y  Control  de  Gestión.  Al  efecto,  la  Mun.icipalidad  deberá  otorgar  todas

(

las  facilidades,  tanto  para  la  entrega  de  documentación,  como  para  la  supervis¡ó`n  de  las
obras  que  contempla  el   proyecto,  cuando  así  lo  estime  conveniente  el  Gobiemo  Regional,
conforme  a  lo  dispuesto  por la  letra  d)  del  artículo  20  del  DFL-1-19.175,  del  2005,  que  fija  el

Texto  Refundido,  Coordinado,  Sistemat¡zado  y  Actualizado  de  la  Ley  NO  19.175,  Orgánica
Constituc¡onal dei Gobierno  y Admin¡stración  Reg¡onal. l_a  municipalidad,  deberá  acoger las
observaciones  que   realice  el   Gobierno   Regional  a   través  de   los/las  funcionarios/as   que
designe,     debiendo    disponer    se    dicten    a     'a    brevedad   `Ias     instrucciones    y    actos
administrativos  orjentadas  a  su  corrección.  Las  soluciones  a Jlas  observaciones  efectuadas

El,Gob¡erno  Regiona'  llevará  a  cabo  la  supervisión  del  proyecto,  a  través  de  laC2aÜ

//
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por el-Gobierno  Regional  deberán  ser inforhiadas  a`éste  en  un  plazo  no  mayor a  diez  días
corrido; desde  su  ¡mplementac¡Ón.

La  Ent¡dad  Receptora  se  obliga  a  llevar  un  libro  de  Qbras  del  proyecto  que  comprenda  el

presente  convenio,  ihdepend¡ente  de  la  modalidad  de  e!ecuc¡Ón,  en  el  que  se  reg¡strarán
los  pr¡nc¡palés  hitos  de  la  ejecución  del  proyecto.  Tal  exped'iente,  deberá  estar  dispon¡ble

para ser consultado por funcionarios del Góbierno  Regional que,visiten  las obras.

DÉCIMO:  EI Gobierno  Regional  podrá considerar como  causal de  incumplimiento grave del

presente convenio las siguientes situaciones:
.

1.           En   el   caso   que   alguna   de   las   observaciones  formuladas   por  él   Gobierno
Regional  no sea subsanada en  los plazos estipu'Iados en el  presente conven¡o.
2.           En   caso   de    incumplim¡ento   de    lo    ind¡cado   en    las   cláusulas   CuARTO,
`SÉPTIMO,  OCTAVO y  NOVENO.

3.   -     ,  Incumplimiento   de"   Entidad   Receptora   de   cualquiera   d\e   las   etapas   del-

proyec`to de ejecución.

Las   infracciones   anter¡ores,   darán   derecho      al   Gobierno   Reg¡onal   para   poner  término
_  antic¡pado  y  de  ¡nmed¡ato  al  conveñio,  s¡  así  lo  est¡mare  procedente,  una  vez  ponderadQs
'   los  respectivos  antecedenteS,  d¡sponiendo  el  re¡ntegro  de  los  recursos  entregados,  que  no

hayan  sldo  destinádos  a  la  ejecucIÓn  del  proyecto,  o  que  no  hayan  s,do  rendldos,  o  que
ihayan   sido   observados`ly/o   no   ejecutados.    La\ Eritidad   Receptora   debe,r`á   efectuar   el

re,ntegro de  los  recursos den_tro de  los  30  días  corrldos,  a  partir de  la  fegha  de  la  recepción
de' acto adm¡nistrativo que pone térmlno anticipado del convenio.

\

En  el  evento  de  produc¡rse  el  término  anticipado  del     proyecto  suscrito  en  el  presente
conv-en¡o por  las  causas  indicadas,  la  Ent¡dad  Receptora  deberá  rend" cuenta  detallada  al
Gobierno   Regional   del   estado   de   avance   del   Proyecto   y   de   su   ejecuc¡ón   financiera,
deb¡endo sujetar su  rend¡ción  a  los-térm¡nos conten¡dos en  la  cláusula  SEXTO del  presente

bneS;:ud:er:tsOgu::ndoPedr:uliCa':  ::r:Os aynate:;Oer¿u:aedbaesr: yadaOsPut:rlrlad:remc:adLdeanSten:oCseSca:l:Sp;Poa::soesÉ
financieros que demanden su total ejecución.

Una  vez  notificado  por  el  Gobierno  Reg,onal  del  térmlno  anticipado  del  proyecto  suscrito

por  el  presente  convenio,  la  Entidad  Recepitora  deberá  restltu"  los  montos  no  eJecutados
y/o  rechazados en  un  plazo  no  supenor a diez dias  hábiles  med,anü  cheque  nommatM, y
cruzado  a  nombre  de'  Gobierno  Reg,ona'  Región  Metropolitana  o  por  medio  del  depóslto

l      dlrecto en  la cuenta corriente de' mismo,  reglstrada en  el  Banco  Estado con d  NO  9012737 -

El  cheque  señalado  o  ?l  comprobante de  depósito,  deberán  remitirse  al  Gobiem  Regional
con  un  oficio  ordinario'del Alcalde(sa)  del  M'unicipio,  id-entiflcando  e'  nombre  del  proyecto  al

que corresponden y e' cód¡go  BIP.

\
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Para  todos  los  efectos  legales  derivados  del  presente  convenio,  las  panes
f¡jan  su  domicil¡o  en  la  ciudad  y  comuna  de  Santiago  y  se  someten  a  la  jurisidicción  de  sus
Tribuna'es  de  Jústió¡a.

DUODECIMO: El  presente  convenio  se  firma  en  dós  ejemplares  de  igual  tenor  y  validez,

quedando  uno en  poder del  Gobierno  Regional  y uno en  poder de  la Mun¡cipalidad.

PERSONERIAS: La  personería  del,Sr.   lntendente  para  representar  al  Gobierno  Reg¡onal

Metropolitano,  conéta  en  Decreto  Supremo  NO  674,  de  11  de  marzo  de  2O14,  del  Ministerio
detl  lnterior  y  Seguridad~Pública..  La  personería  de,ila  Au{oridad  Edilicia-para  representar  al

Mun¡cipio,   consta   en   acta   de   Proclamación  del   Primer  Trlbunal     Electoral  de   la   Región

Metropolitana,  de 23 de  Nov¡embre de 2016.

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
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